
DECLARACIÓN COMPLEMENTARIA DE CONDUCTA CIUDADANA 
(Ley 68/1980 de 1 de diciembre)

EXCMO. AYUNTAMIENTO DE JAÉN

El que suscribe D.

Con D.N.I. núm. Expedido en

el dede , por la

presente declaración bajo mi personal responsabilidad y con conocimiento de las penas que por falsedad pudiera incurrir por 

infracción de los artículos 390 y 392 del Código Penal.

HACE CONSTAR

se encuentra inculpado o precesado.A. Que

B. Que ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres años inmediatamente anteriores a la declaración.

se le ha impuesto sanciónC. Que en los tres años inmediatamente anteriores a la fecha de la declaración

gubernativa como consecuencia de expediente administrativo sancionador por hechos que guarden relación directa con el 

objeto de expediente en el que se exija la certificación o informe de conducta.

A tales efectos, no serán objeto de declaración las sanciones gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las 

procedentes de infracciones de tráfico. 

Si el interesado se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos a que se refiere el número anterior, así lo hará constar, con 

expresión del órgano jurisdiccional ante el que se hayan seguido las diligencias o que le hay impuesto medida de seguridad o, en 

su caso, de la autoridad gubernativa que le hubiera sancionado.

En a dede
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